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ANEXO 3: 

 

 

CONFEDERACIÓN DE PUEBLOS AUTÓCTONOS DE HONDURAS (CONPAH) 

Bo. Morazán, Clz la Unión entre Bld. Morazán y Bld. Suyapa , Casa No. 107  , Tegucigalpa, M.D.C. tel.: 9895-5287 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de abril de 2012 

Doctor 
RIGOBERTO CUELLAR CRUZ 
Secretario de Estado 
Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente SERNA 
Su Oficina. 
 
Estimado Doctor Cuellar, 
 
La Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras CONPAH en relación a la 
comunicación de fecha 16 de marzo mediante el Oficio # UCEMR-DS-0208-2012. 
Después de un análisis y reflexiones efectuadas por la comisión de trabajo para 
dialogar respecto al proceso REDD+ en Honduras, conjuntamente con la junta directiva 
de la CONPAH, llegamos a los acuerdos siguientes: 
 
1. La CONPAH reconfirma su interés en iniciar un espacio de diálogo al más alto nivel 

para discutir los procesos de REDD y sus implicaciones para los pueblos indígenas y 
negros de Honduras, con el fin de garantizar el pleno ejercicio de nuestros 
derechos, en particular, los relativos al consentimiento libre, previo e informado y 
autodeterminación, entre otros; 

2. Se ha acordado realizar una Asamblea Extraordinaria de los miembros de CONPAH 
durante la próxima semana con el fin de conocer y analizar más en detalle los 
procesos REDD en Honduras, en particular, lo relativo al R-PP que su Secretaría 
presentó en diciembre de 2011 al FCPF del Banco Mundial; 

3. Siendo que como pueblos indígenas y negros no hemos recibido ningún 
documento oficial del gobierno en relación a los procesos de REDD en Honduras, 
solicitamos que nos pueda hacer oficial entrega, entre otros los siguientes 
documentos: 

a. Estrategia Nacional de Cambio Climático; 
b. R-PP que se presentó al FPCP en diciembre de 2011; 
c. Estrategia Nacional de REDD; 
d. Plan Operativo 2012 del Subcomité Nacional de REDD; 
e. Reglamento interno del Subcomité Nacional de REDD (deseamos conocer su 

estructura, funciones, objetivos y mecanismo de toma de decisiones); 
f. Memorias de las reuniones realizadas desde la creación hasta la fecha del 

Subcomité Nacional de REDD; y, 
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g. Convenio o propuestas que se han negociado con organizaciones de 
cooperación, programas y proyectos relacionados con procesos REDD. 

 
 
La documentación solicitada la requerimos para conocerla y estudiarla en el marco de 
la Asamblea que realizaremos la próxima reunión. Posteriormente a nuestra Asamblea 
estableceremos comunicación con Usted para consensuar una fecha para iniciar este 
proceso de diálogo con su Secretaría y otras instancias de gobierno afines con 
representación al más alto nivel. 
 
Agradeciendo de antemano su valiosa atención  a la presente, me es grato suscribirme 
de usted. 
 
Atentamente, 
 
 

BAYARDO ALEMAN 
Presidente CONPAH 

FCPF-Banco Mundial 

GIZ-Programa Regional-CCAD 

GIZ-Programa Honduras 

Rain Forest Alliance 

USAID-Proparque 

PNUD 

Fiscalía de las Etnias y Patrimonio Cultural 

Consejo Indígena de Centroamérica-CICA 

Federaciones miembros de CONPAH 

SEDINAFROH 

ICF 

UICN 

OFRANEH 

COPINH 

Archivo 
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Ayuda Memoria 

Reunión de Acercamiento entre CONPAH – Comité Petit 

 

La reunión se llevo cabo el día viernes 18 de mayo de 2012 en el Centro Interactivo 

de información Hídrica y Ambiente (CIIHA) de la Secretaria de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA) en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras a las 16.00 hrs entre los 

miembros representantes de la Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras 

(CONPAH), el Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales  y 

Ambiente el Dr. Rigoberto Cuéllar Cruz, el Viceministro de Ambiente el Ingeniero 

Marco Jonathan Laínez y miembros del Comité Petit1 representantes de la Dirección 

Nacional de Cambio Climático y la Unidad de Cooperación Externa de la SERNA, del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Rainforest Alliance y de 

la Agencia de Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ) tanto del Programa de 

Recursos Naturales como del Programa Regional.2  

Dicha reunión se llevo a cabo con el propósito de propiciar el diálogo entre los actores 

involucrados y lograr importantes acuerdos sobre el tema de REDD+ a nivel nacional, 

y atender la demanda de la CONPAH que el proceso de formulación del R-PP 

conducido por el gobierno de Honduras ha sido inconsulto, pues los pueblos indígenas 

y negros no han sido consultados, ni muchos menos se ha alcanzado el 

consentimiento libre, previo e informado.  

Es así que la reunión dio inicio con la presentación de los participantes y palabras de 

apertura del Secretario de Estado de la SERNA con el propósito de dar a conocer a 

CONPAH la interpretación institucional de la SERNA en lo relacionado al tema de 

REDD+ en el país, destacando asimismo varios elementos como ser la realización de 

reuniones posteriores que se generen de este acercamiento con los Pueblos 

Indígenas y Afro descendientes conjuntamente con el Director del Instituto de 

Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) y segundo, que el 

Gobierno de Honduras y  SERNA apoyara el tema de REDD+ siempre y cuando  

conlleve a la protección del recurso forestal, se generen beneficios para los Pueblos 

Indígenas y negros, y se garanticen los derechos colectivos consignados en múltiples 

instrumentos jurídicos internacionales, en particular el Convenio 169 de la OIT y la 

Declaración de Naciones Unidas sobre derechos indígenas.  

Todos los proyectos que involucren a los pueblos indígenas y negros deberán ser 

previamente aprobados por ellos, es así que si REDD+ no es de interés para estos 

pueblos, no se llevara a cabo REDD+ en el país. 

La cooperación internacional presente brindo su interpretación acerca del tema 

enfocándose en que el objetivo final de las acciones que se lleven a cabo se basen la 

                                                           
1
 En la XIII Reunión de Sub Comité de REDD realizada en el CIIHA en fecha  jueves 15 de marzo de 2012 

se acordó conformar una Comisión Integrada por representante(s) de SERNA, ICF, INA, SEDINAFROH, 
Rainforest Alliance y GIZ.  
2
 Anexo I: Listado de Participantes. 
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comercialización de bonos de carbono y se considera que debido a una 

desinformación y falta de comunicación se han dado malos entendidos sobre a que 

conlleva REDD+. Las actividades para hacer REDD no son nuevas solo el concepto, 

por lo que la adicionalidad se basa en considerar el punto de vista de las 

comunidades. 

Las potenciales acciones de REDD+ en territorios indígenas y negros deben ser 

conocidas, validadas y aprobadas por los Pueblos indígenas y negros de acuerdo a 

sus principios y políticas que cada pueblo establece  que son originarios y que poseen  

áreas forestales y es importante destacar  que el tema aun es rodeado por mucha 

incertidumbre sobre como  será REDD, por lo que actualmente las acciones que se 

han desarrollado a nivel nacional son únicamente preparatorias; se ha iniciado un 

proceso sobre cómo podría ser en Honduras y la gestión de recursos financieros y 

técnicos que permitan el desarrollo de los procesos de consulta. 

Para la CONPAH fue importante dar a entender su interpretación del tema de REDD+ 

y dejar establecido que REDD+ puede ser parte de la agenda de los Pueblos 

Indígenas pero no será el tema central de sus agendas ya que existen otros temas de 

mayor interés para CONPAH, haciendo énfasis en que todo proceso deberá de 

resultar en la reivindicación de los derechos de sus pueblos. Además, la CONPAH 

enfatizó que cualquier política, estrategia, programa o proyecto REDD+ en territorio 

indígena y negro, debe respetar los derechos indígenas, en particular la titularidad y 

administración propia de los territorios, bosques y del carbono, así como el 

consentimiento libre, previo e informado, entre otros. Desde su óptica el gobierno, la 

cooperación internacional y demás instituciones ya involucradas en el proceso de 

REDD son los más interesados, ya que son los que han invertido en la elaboración de 

documentos y reuniones. 

Acciones que ya se han desarrollado por parte de gobierno y cooperantes en el 

pasado con el propósito de conservar y proteger el bosque son los que han 

ocasionado mayor depredación de los recursos naturales. Hay temas que REDD 

deberá abordar y solucionar previamente como ser la titularidad de tierras, y la no 

concesión de sus territorios y recursos naturales de los pueblos indígenas y negros. 

Por parte de la CONPAH, se aclaró que su interlocución en este proceso REDD es 

directamente con las instituciones del gobierno, liderado en este caso por SERNA e 

ICF. Además, agregó que los representantes de las agencias de cooperación 

internacional en el país (GIZ, PNUD, Rain Forestal Alliance) que participan en el 

diálogo entre el gobierno y la CONPAH sobre la temática de REDD, mientras se 

acepta que acompañen estos espacios, dejando en claro que ellos son sólo 

observadores de estos procesos de diálogo, También, la CONPAH puntualizó que 

SEDINAFROH no deberá de ser considerada como una instancia representativa ni 

decisoria de los Pueblos Indígena y Negros de Honduras. Ante esta última 

manifestación  se aclaro que SEDINAFROH forma parte del Sub comité y no se 

considera como instancia decisoria de los Pueblos Indígenas ya que es un ente parte 

de gobierno. 
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Otras instituciones deberán de involucrarse más en este tipo de diálogos como el ICF, 

Instituto Nacional Agrario (INA) y SEDINAFROH, incluso en las visitas a los Pueblos 

Indígenas y negros (solo acompañar)  

En lo referente a la remisión del I Borrador del RPP al Banco Mundial en Diciembre de 

2011, nuevamente se brindaron las disculpas por el envió sin previa socialización y 

consentimiento de los Pueblos Indígenas y negros y demás grupos de interés. 

Asimismo se aclaro que el mismo fue enviado en calidad de borrador para revisión ya 

que posee vacios en la información, vacios que se han trabajado y que se esperan 

sean superados en la siguiente remisión. 

Uno de los puntos más relevantes fue el dar conocer a CONPAH que la fecha límite de 

remisión del II borrador con los cambios incorporados fue día 23 de abril del presente 

año, sobre el mismo punto se decidió unánimemente en el seno del Sub Comité no 

enviar el documento considerando que previo al envió del mismo era necesario que a 

nivel nacional la interacción entre los grupos de interés fuera resulta3. 

El acceso a los recursos financieros del Banco Mundial bajo el Fondo Cooperativo del 

Carbono del Bosque (FCPF por sus siglas en ingles) se presentan como recursos 

financieros adicionales que permitirán al país continuar con el proceso preparativo 

para la implementación de REDD+ en Honduras; por lo que el gobierno considera que 

accesar a estos fondos representan una oportunidad para financiar las actividades que 

propician el dialogo y la coordinación entre actores relevantes, ya que hasta el 

momento los recursos con los que sea trabajado son de Agencias de Cooperación 

tales como PNUD y GIZ los cuales no son infinitos. 

Cabe la pena destacar que uno de los pasos obligatorios que se deben realizar a nivel 

de país ante el FCPF es precisamente la aprobación de REDD por parte de los 

Pueblos Indígenas y negros, que también deberán de acompañar al gobierno en las 

reuniones. 

Ante esto, de considerar la incorporación de los Pueblos Indígenas y negros al 

proceso de REDD sus mecanismos propios de consulta deberán ser respetados y 

garantizar el proceso de consentimiento libre, previo e informado. En caso de alcanzar 

un entendimiento y concertación de acciones entre la SERNA y la CONPAH y sus 

organizaciones miembros, se deberá de suscribir un acuerdo entre partes que permita 

que lo acordado tenga validez, continuidad y sea respetado en el subsiguiente 

gobierno, un acuerdo con la presencia del señor presidente. 

Como conclusión la principal interrogante es ¿Valdrá la pena explorar la iniciativa de 

REDD? 

ACUERDOS: 

- Considerar el proceso preparatorio de REDD  como una oportunidad para iniciar el 

diálogo entre los Pueblos Indígenas y el Gobierno de Honduras, representado por 

SERNA, ICF y otras instituciones públicas afines. El gobierno en acuerdo con la 

                                                           
3
  En la XIV Reunión de Sub Comité de REDD realizada en el CIIHA en fecha  jueves 19 de abril de 2012 

se discutió la remisión del II Borrador del RPP al Banco Mundial. 
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CONPAH podrá invitar en calidad de observadores a algunos miembros del Sub 

Comité REDD, bajo el entendido que ellos sólo serán observadores.  

- Queda entendido y acordado que La  CONPAH no se integrara al Sub Comité  

Nacional de REDD, pues la toma de decisiones sobre las tierras, territorios y recursos 

naturales que forman parte del hábitat funcional de los pueblos indígenas y negros, 

son de exclusiva responsabilidad de los pueblos y sus organizaciones representativas.  

 - La CONPAH, eventualmente, podría trabajar conjuntamente con el Sub comité de 

REDD a través de la Mesa Indígena para REDD, instancia de decisión política que 

será integrada por la dirigencia política de la CONPAH y sus organizaciones 

miembros. La CONPAH contará con un equipo técnico de apoyo a la dirigencia política 

indígena y negra articulada a la CONPAH.   

-La CONPAH notificará a la SERNA los nombres que confirmará su Equipo Técnico el 

viernes 25 de mayo de 2012. Queda entendido que el Equipo Técnico son una 

instancia de apoyo, no una estructura decisora, esta última queda en manos de la 

dirigencia política indígena y negra articulada a la CONPAH y sus organizaciones 

miembros. La Mesa Nacional Indígena trabajara en proponer estructura y funciones de 

la misma.  

- La CONPAH con el apoyo de su equipo técnico revisará los vacíos y brechas que 

observa el documento del R-PP que trabaja el gobierno de Honduras, bajo el 

entendido que este último garantiza la inclusión de todas las propuestas que proponga 

la CONPAH. La CONPAH propondrá al gobierno su posicionamiento político acerca de 

los temas claves que consideran los pueblos indígenas y negros, claves para avanzar 

con la presentación del documento del R-PP, proyectos pilotos, la construcción de la 

estrategia nacional, la implementación, monitoreo y evaluación de REDD+, así como 

otras políticas afines. Como Pueblos Indígenas y Negros  integraran su mesa con el 

acompañamiento de forma directa de la Cooperación y es importante señalar que la 

instancia técnica no toma decisiones solo sugiere e informa a la instancia política que 

es representada por las federaciones de cada pueblo miembros de la CONPAH.  

- De considerar la incorporación de los Pueblos Indígenas y negros al proceso de 

REDD+, el gobierno de Honduras se compromete a respetar y garantizar el ejercicio 

de los derechos de los pueblos indígenas y negros consignados en múltiples 

instrumentos jurídicos internacionales (Convenio 169 de la OIT, la Declaración de 

Naciones de Derechos Indígenas). Como parte de este compromiso, el gobierno 

deberá garantizar el respeto y ejercicio de los mecanismos propios de consulta y el 

consentimiento libre, previo e informado (CLPI) de los pueblos. 

-En caso de alcanzar un entendimiento y concertación de acciones entre la SERNA y 

la CONPAH y sus organizaciones miembros, suscribirán un acuerdo entre partes que 

permita que lo acordado tenga validez, continuidad y sea respetado en el subsiguiente 

gobierno 

-En el proceso de REDD+ es esencial que participen representantes del ICF, 

SEDINAFROH (considerando que aun la agenda de SEDINAFROH no es bien vista 

por la mayoría de los Pueblos Indígenas y Negros)  INA por parte de gobierno y se 

incorporen observadores al proceso. 
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- Tanto el Sub comité como la Mesa Nacional Indígena trabajaran en la redacción de 

los vacios del documento y/o de salvaguardas. Antes de eso el documento tiene que 

ser aprobado por los representantes de los pueblos. 

- Todas las comunicaciones se continuaran realizando a través de CONPAH. Y esta a 

las federaciones. 

- El Secretario de Estado de SERNA conjuntamente con el Director de ICF realizaran 

giras de campo a las comunidades de los Pueblos Indígenas en acuerdo previo con 

los directivos de la CONPAH. 

- Queda entendido que el proceso de consulta que garantice el ejercicio del derecho 

del CLPI de los Pueblos Indígenas y Negros, en los procesos REDD+ que impulsa el 

Gobierno de Honduras, será liderado por las propias organizaciones Indígenas y 

Negras del alcance nacional y territorial; el gobierno y agentes de la cooperación 

podrán participar en calidad de observadores y acompañantes del proceso. En este 

marco la CONPAH llevara un rol de coordinación política y las organizaciones 

Indígenas y Negras (Federaciones), serán las que conducirán este proceso en sus 

territorios según su realidad socio-organizativa y respetando sus formas y métodos de 

consulta y toma de decisiones  a través de su propia institucionalidad y en respeto al 

uso de sus propios idiomas (lenguas) 

- Los costos que impliquen las reuniones de la Mesa Nacional Indígena del Consejo 

Directivo, Comité Político y Comité Técnico, así como las potenciales consultas para 

facilitar el ejercicio del Consentimiento, Libre, Previo e Informado en los territorios 

Indígenas y Negros de Honduras serán cubiertos por el Gobierno, ya sea con fondos 

propios o de la Cooperación. 

- Se elaborara, revisara y firmara la presente ayuda memoria con la intención de servir 

de constancia de los acuerdos derivados de la presente reunión, el mismo servirá de 

documento base para posteriormente durante el proceso de coordinación entre el Sub 

comité y la Mesa Indígena alcanzar acuerdos más concretos que se plasmaran en la 

suscripción de un acuerdo.  
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